RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005457 E. Nº 4825 y 5206/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el Ejercicio 2014 de la Intendencia de Montevideo;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2014 de la Intendencia de Montevideo en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.4), 3.5), 3.6), 4.2) y 4.3);
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Montevideo;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Montevideo.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo para el Ejercicio 2014. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) La Intendencia de Montevideo, por Resolución Nº 2729/13 del 28 de junio de 2013, remitió la Iniciativa a la Junta Departamental, dentro de los seis meses de vencido el Ejercicio 2012, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 214 de la Constitución de la República, aplica​ble por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.
1.2) La Junta Departamental, en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2013, por Resolución Nº 12.000, aprobó en principio y con modificaciones el Proyecto de Presupuesto, en general por mayoría de diecisiete votos en veintiocho Ediles presentes y, en particular por las mayorías requeridas.
1.3) Por Nota N° 28.129 del 3 de setiembre de 2013, la Junta Departamental de Montevideo remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión del 4 de setiembre de 2013 (Ordenanza Nº 51 de 22 de noviembre de 1972). 
1.4) Mediante Oficio Nº 6682/13 de fecha 5 de setiembre de 2013 se solicitó información complementaria, interrumpiéndose el plazo del que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen.
1.5) Por Nota Nº 1968 de fecha 19 de setiembre de 2013 se remitió la información solicitada, reanudándose el plazo en Sesión del 25 de setiembre de 2013.
2) Análisis de las estimaciones de recursos:
2.1) Las estimaciones de los recursos para el Ejercicio 2014 se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2012 y se resumen, en pesos uruguayos, de acuerdo al siguiente detalle:

Origen                            2014

Departamental          10.813:310.148

Nacional                      1.118:457.388
Total                         11.931:767.536

2.2) Las mismas no se presentaron en forma comparativa con el presupuesto vigente como lo establece el Artículo 216 de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas de fecha 20 de julio de 1994.
2.3) Los recursos no fueron presentados de acuerdo a la apertura establecida  por la Ordenanza Nº 84 de este Tribunal del 7 de junio de 2006.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas:
3.1) Las asignaciones presupuestales para el Ejercicio 2014 se exponen desagregadas por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
Concepto                     2014

Funcionamiento      3.335:264.017

Retribuciones         5.808:601.982

Inversiones             2.013:289.809

Junta Deptal              293:215.759
Total                     11.450:371.567

3.2) Las mismas no fueron presentadas en forma comparativa con las vigentes de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216 de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas de fecha 20 de julio de 1994. 

3.3) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 del Proyecto de Modificación Presupuestal, las asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2012 y se ajustarán según el procedimiento dispuesto en el Artículo 3 del Decreto Departamental N° 29.434 del 10 de mayo de 2001. 

3.4) La Intendencia previó una asignación para la Junta Departamental de Montevideo de $ 293:215.759 (a valores de diciembre de 2012). Este valor es inferior a lo aprobado en la Modificación Presupuestal del Legislativo Comunal para el período 2013 – 2015, el que asciende a $ 398:821.270 anuales (a valores de enero de 2013). Por lo señalado, no se cumple con lo estable​cido en el Artículo 273 Numeral 6) de la Constitución de la República. 

3.5) Se presentan programas de inversión con una apertura a nivel de objeto, sin establecer metas y objetivos para el Ejercicio 2014 ni cuantificación en unidades físicas.

3.6) El déficit acumulado al 31 de diciembre de 2012 establecido por la Intendencia de Montevideo en su Rendición de Cuentas 2012, la que se encuentra a estudio de este Tribunal, es de $ 1.649:143.853, sin incluir la Unidad Ejecutora de Saneamiento ni Plan de Movilidad Urbana. Los montos previstos para financiar el referido déficit ascienden a $ 669:770.931, por lo que resultan insuficientes para absorber el mismo.   
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen Artículos 225 Inciso 2 y 275 Numeral 3 de la Constitución de la República; 

4.2) No corresponde la creación de la cuenta extrapresupuestal, que el Artículo 9 del Proyecto autoriza a crear en la órbita del Departamento de Movilidad destinada a atender los gastos de funcionamiento de la Terminal de Ómnibus de Colón en tanto los ingresos como los egresos que demande el funcionamiento de la citada terminal, deben constar en el Presupuesto;

4.3) Sin iniciativa del Ejecutivo se incorporó en el Proyecto el Artículo 12 por el cual se autoriza la creación de un “Fondo Rotatorio de Servicios de Barométricas”, el cual se integra, en parte por “las asignaciones que la Intendencia determine” y que será gestionado por la División Saneamiento a través de una cuenta extrapresupuestal (Artículos 12 a 16). Al no estar determinado el aporte de la Intendencia, y no constar que se hubieren abatido gastos en la misma proporción, se contraviene  lo preceptuado por el Artículo 225 de la Constitución de la República. No se hace referencia al mecanismo del Artículo 89 del TOCAF y tampoco corresponde la asignación de recursos presupuestales a una cuenta extrapresupuestal;

5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo para el Ejercicio 2014 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo excepto por lo señalado en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.4), 3.5) y 3.6); y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 4.2) y 4.3).

Montevideo, 3 de octubre de 2013.
